
 

  MENDOZA, 3 de julio de 2024 
 
 VISTO: 

 

 El expediente electrónico Nº 15261/24 donde obran las actuaciones 
referidas al Acuerdo Especifico suscripto entre esta Facultad de Artes y Diseño – UNCuyo 

y la Facultad de Ciencias Agrarias. 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que el citado Acuerdo tiene como objetivo establecer articulaciones entre 
ambas unidades académicas para contribuir a la creación de un espacio artístico-cultural 
de la FCA, en el cual las áreas técnicas de la FAD colaborarán con el diseño y la gestión 

del mismo. 
 
 Que el presente acuerdo específico se encuentra enmarcado en los 

procedimientos y mecanismos administrativos establecidos por Ord. 47/08-CS. 
 

 Por ello y atento a la delegación expresa de sus facultades, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acuerdo Especifico suscripto entre la Facultad de Artes 

y la Facultad de Ciencias Agrarias, el cual tiene como objetivo establecer 
articulaciones entre ambas unidades académicas para contribuir a la creación de un 
espacio artístico-cultural de la FCA, en el cual las áreas técnicas de la FAD colaborarán 

con el diseño y la gestión del mismo., conforme conel Anexo Único que consta de TRES 
(3) hojas y forma parte de la presente resolución. 
 

ARTICULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTICULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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Anexo Único – Hoja 2- 
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Anexo Único – Hoja 3- 
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